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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 
la BbiS’a Doña Maria de lab Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin nôvedad en su impor
tante salud.

De iigual beneficio disfrutan 
la Serma. Srà. Princesa de As
turias,' y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del -Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 
- - - - iî—_ _ _ f -

ADMINISTRACION ECONOMICA,

1

Li ordenacioD de pagos por obliga- , 
clones delMiuislcrio do Gracia y Jusli. 
cii < ice á esta AMioinislracioa QConó- 
niiep ebn Deba 31 deMaizj proximo 
p.isi fJdilo que sigue: .

Por el Minihler.o de] Gracia y Juit*- 
cia se ha expedido la Rerd orden íh- 
guit-üle; ■
Milii Ierro de Gracia y Justicia..-4-Stíi*- 

F. «■ < 

Clou ô. ¿í^Negocia Jo 1.°—Eu viî.la (’e 
las razones sxpueslas por V. S. en su 
comunicación de 9 dei curriente, |tí. M. 
el Rey (q-, D. g.) Ra tenido à bien con
ceder un uuevQ plazo, de dos paeses

;
iinprcrogables para-la admisión de los 
Sumarios sobrantesRinleriores a la Pre
ilicacion'de 1874."Du Jkal órden lo 
digo a V.^. p8''a‘sa conoc¡mieDlqz,y. 
efectos coûsiguienîçs, debiéndose ad.o 
piar por ese Centro Jas disposiciones 
oportunas para que se publique la con
cesión deteste nuevo término, à fin de 
que dentro del mismo se entreguen los 
Sumarios que no se hayan recogido y 
se prepare la liquidación de los pro- 
<luctós de Cruzada hasta fines de 1873. 
Diosíguan^ á V. S muchos años. Ma
drid Í25 dd" Marzo ¿^f878.—Calderon 
Collantes.— Sr. OrJenader de Pagos 
de éste Ministerio.*—T.o que he acor- 

, da Jose traslade a Vv S. p^ra su cono
cimiento y^á fin de que por su parle se 
cumplía lo (fue corr^j^C'^de respecto las 
disposiciqpjes siguientes: l.‘Tan luego 
como, llegué á pu(Jer*<íe_los Jefes de las 
Admihisli^eiom s -‘•AjÁpómicas 'a pre- 
seulei vireXdar, dispoíidránisu inserción 
en el Boletín oficial de la provin-ia.. 
espeCliva, ordenan 10/ á los Ayunta

mientos se lije eu lo/íhlios de ceslum- 
ore; q fm_de evitar q,ue aiqueIJos, los 
¿spi ededores, coloclqres y cuantos es
tán irteresados en la devomeion de Bu
las, puedan'alegar ignorancia de esta 
improrogable cobcesion, cuya publici
dad la practicarán á su vez los Admi
nistradores diocesanos, en los térmi
nos, modos " y formas que tengan por 
coslumbr^i‘ó quejtfegBeÍi éporluno al 
objetolquese propone esle c nlro. 2.“ 
El plazo de los (fos meses empezará á 
conta|«e precísameLto el dia 15 de 
Abril linnp'diíToí, terminando en la 
misir á fecif.l lel in s <la Julio siguien- 
]o, y :tisada d chb fecin n.ij^será adrni- 
ida j: íjr esta Ordenación ningura c a

se de Bulas S( b a lilis,*(^.tjqu era que 
Srá lalcaus t o r^zorríf”-'>‘1 < feclo se 
quien expQ^c' pbr la.|Adtijinistracíon 

dioctípna.. ó iul¿resado ep la entre
ga. 3.* Quedan íulorizadas las Admi- 
nislraoiouoileconómi^ás para quedís- 
pongaá el levanlamienlo dé apremios

dondé existan, contra Ies deudores 
pór Bulas p^ra que puedan liquidar sus 
cuentas en las Diócesis, réspeclivas,]

')ï;' epíregando Jos Sobrante^ si los tuvie
ren. 4 * Los Administradores diocesa
nos cuidarámJe*remesar à la imprenta 
do este Mihíslerio los sumarios de que 
se trata y obren en su poder, desde el 
día 17 al 25 inclu.xive del mes de Ju-, 
nio próximo, eif la inteligencia que no 
será admiliifa ninguna reqiesa que 

aquella fecha. 5.‘ Dichos
Adminislrádores diocesanos, precisa- 
Incnte en todo el mes de Junio, rendi
rán úna cuenta adiccional por cada una 
de las Predicaciones de Cruzada é In
dulto que resultan con déiiito.s á con
tar desde la Predicación de 1860 á la 

18Î3 inclusive.—6.* Los débitos 
que queden por efecto de aquellas adi
cionales se justificarán con relación por 
duplicado ^egüO se previene por la lev 

contabilidad, y ícod cer ifitados por 
cada pueblo deudor, con irijeglo á lo 
dispuesto por e^te Centro su circular 
de 9 de Diciembre de 1874; procuran
do que dichos certificados abri^cen todas 
las predicaciones por Cruzada é Indul
to por que se eûcadnlre en descubierto 
cada pueblo. 7.“ La falta de cumpli
miento de ‘ ías disposiciooes 5.* y 6." 
dará lugar á la Orde’ación demi 
car^d ponga en ejecución el art.24 del 
RegL^mento organico de ,a Dirección 
general de Contabilidad de 8, de No
viembre de 187i, sir perjuicio de lo 
qaú^jutgue conveniente, á Jn ’de que se 
rtal.^cb por díñenla y r esg( ddl Admi
nist^ader di^esano que dé nigiira ?llc, 
ei servi io ue.qoe se trata; puesto qu<í ! Preoicacion de 1874 y cumplan en sa 

^consecuencia, cuanto en la misma Cir-est.» Centro'reste to á que se li
■qtiióen én su lóíalidad las Pi^dicicio-!se previene. Logroño 10 de 
^OtíS aliteriorts à la de i874 én breve 
plazo, cumpliéndose con ló que se
mantia por la Real órd >n quejeocabe- 
za la presente Circular. 8.* Rara que 
poeda teuer debido efecto lo; que se
dispbne por las reglas tí.* y 6.* los Je

fes de las Administraciones económi- 
^cas’se presentarán y cuidarán maj 
esencialmente que st facilite sin difi
cultad alguna la realización de las fop- 
malizaciones que se soliciten por pro
ducto de Cruzada, con aplicación al 
pago del Culío de años anteriores á 
1875, con arreglo á lo que se dispone 
por Real orden de 3 de Junio de 1876, 
circulada en 12 de Julio de dicho 
año, cualquiera que sea el presupues
to que rija; procurando úricaaente se 
verifiquen las operaciones de contabi
lidad enn la variación de capítulo y ar
tículo del presupuesto que correspon- 
da% 9.* Los mismos Jefes económicos 
tendrán especial cuidado de remitir à 
esta Superioridad un número del Bo
letín Oficial de su respectiva provin
cia, donde haya sido insertada |a pre-’ 
sente Circular, sirviéndose verificarlo 
á la mayor brevedad posible.^lO. Los 
Adminislrádores diocesanos, à vuelta 
de correo se servirán dar aviso del re
cibo de esta Circular, y de quedar en 
cumplimentarla.

Y Testa Admiuislración económica 
, al insertaren este periódico oficial la 
circular que antecede, encarga à los 

‘ Ayuntamientos que así que el presente 
número llegue à so poder, procedan á 
su publicación por los medios de cos
tumbre, con objeto de que, dichas Cor
poraciones municipales, los expende
dores, colectores y cuantos están inte
resados en la devolución de Balas, co
nozcan eí improrogable plazo de dos 

ímeses, concedido para la admisión de 
^los Sumarios sobrantes anteriores à la

Abril de 1878.—El Jefe económico, 
Luis María de Robles.
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Relación de los vencimientos de jplazos por bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores & que corresponden.

Número 

del 

pagaré.

NOMBRES.

Cl Me 

da 

la finca.

Proceden*

da.

Número 

del 

inventario

Pueblo 

donde radican.
Piaxcs. Dia. Mw.

i
Alio.

IMPORTE.
«Mi*

Pesias. Cents

31 25
62 50
21 50
35 87
12 63
16 38
37 63
86 SO
20

5
2 50
5

17
88 58

5 75
12 76
30 Î5
10
13 50
50
17 40
20 . 10
16 65
11 5
5 5
5
8 50

20 50
16
15 .5
62 87

205 20
8 45

40
2220

18
152’
80 16
48

205
-37 75
87 50

225
87 50
12 65
78
15 50
32 65
25

150
37 50
57 63
22 75

3 87
32 63
26 38
12 63
38 50
13 50
10 13
45 78
16 50
11 63
54 50
20 87
16 30
15
80

7 50
42 75
26 13
52 50
29 13

118 79
6$

6^42 
6343 
6344 
6345 
6346 
6347 
6348 
6350 
6352 
6353 
6355 
6356 
6357
278 
279

.280 
316

6683 
6684 
6689 
6691 
«694 
6695 
6697 
6698 
6699 
6700 
6701 
6701 
6705 
6711 
6712 
6713 
6715 
1104 
1107 
1112 
1115 
1115

791 
792 
793
794 

•797
883 
889 
890 
891
892 
906 
»07

,915 
916 
919 
920 
921 
922 
923 
926 
927 
928 
929 
930 
931 
932 
933, 
934' 
935' 
936 
941 
942 
943 
944 
945 
;i6

Vicente Ortiz y Vinas.
Bernabé Benito.
Eustaquio Martínez.
Demetrio Buiz, 
Pedro Ortiz.
Malias Bastida.
Francisco Barons.
Juüán Yerro, 
Julian Yerro. 
Raimondo Epila.

El mismo.
Julian Valle.
ànselmo Martinez Pioillo.
Cayetano Navarrets. 
Francisco Izquierdo.

-XoM^-Mario.-——--------
José Moreno.
Julian Ceozano.
Pedro Agustin Herreros.
José Pio Saenz. 
Santiago Garcia. 
Vicente Campos. 
Guillermo Orue.
Ignacio Guinea.
Pedro Lázaro.

El mismo.
Ei mismo.

Victoriano Pinillos.
El mismo.
El mismo.

Andrés Fonseca Berger. 
Luis Lopez Ramirez, 
Cirilo Garrido.
Gabino M>cbel.
Cesáreo Moreda.
Estanislao Caniabrana.
Dámaso Motina.
M Ambrosia Abaijar.

El mismo.
Hipólito Mesanza.
Johè Alonso Garcéi. 
Eusebio Jimenez. 
Joaquin Ecbagûe. 
Ramon Rivas.
Gervasio Herran. 
Melchor Hemani. 
Francisco Barona 
Julian Fernandez. 
Claudio Clavarre. 
Nicomedes Urbina.

Ei mismo.
Francisco Ezquerro. 
Hipólito Cantabraoa. 
Millan Martinez.
Hipólito Caniabrana^ 
Justo Caniabrana.
Tomás Alcnso.
Domingo Vallejo.
Plácido Montejo.

El mismo.
Lucio Gomez.
Fernando Orliz.

El mismo.
El mismo.
Ei mismo.
El mismo.

Locas baraona.
Domingo Alonso.
Miguel Alonso.
Bernardo Aransay.
Gabriel Saiz.

El mismo.
Pedro Cubildo.
Viclores Caniabrana, 

El tuismo,

Heredad. ero. 12257 
12573 
12377 
12380 
12351 
12455 
12464 
12264
12255 
12605 
12605 
12604 
12614 
12309 
12592 
12594
14161 
14320 
14215
14280 
13446 
14243 
14251 
14252 
14302 
14301
14297 ’ 
0309 
14310
1 "SúO 0 
15287 
13441 
14078 
13443

953 
659
754 
632
657 
222
224
225 

9764 
9762

860 
1537 
1593 
1526 
7929 
8831 
8817 
1015

970 
1575 
1077 
1056

*
1565 
1569

1577 
8808 
8818
8814 
8838
8820 
1594 
1068 
1086
7640 
7895 
7874 
7858
1143 
«46

Ezcáray.
Munilla.
Aldeanueva.

Id.
Haro.
Entrena.
Foocea.
Ojacastro.

Id.
Torrecilla Cameros. 

Id.
Neslares.
Torrecilla Cameros.
Casales.
Huéfcanoi.

Id.
Alesanco.
Redal.
Arnedo.
Corera.
Villamediana.
Casalareina.

Id.
Id.

Corera.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Logroño.
Nalda.
Ezcaray.
Logroflo.

Id.
Treviana.

Id.
id.
Id.

Logrofio.
Alfaro.

Id.
Id.
Id.

Cuzcurrita.
Foncea, 

Id. 
Id.

Logroño.
Matute.

Id.
Treviana.

Id.
Foncea.
Treviana.

Id.
Id.

Foncea.
Id.
Id.
Id.

Nájera. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Foocea.
Treviana.

Id.
Gallinero.

Id.
Id.
Id.

Treviana, 
u,

10

9

10
9 
9

10
9

Sy9
9
8
8
8

’7y8
7y8 
.8

7y8

5 y8
8

7 y 8
14
14

13 y 14
14

13
9yl3

13

13
9 al IS

13

8 al 13

8 y 13
12

13

<:

11

17

17 
22 
23

30

4 
SO

9 
29

7
7 

17 
20 
20

21

27 
28

17 
24 
28

4 
14 
16 
24

8 
7
7

w1 
»

12

19 
15

16

17 
18 
19

19

Marzo.

«

*

«

1874
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947 El mismo.
Pedro Alvarez.
Miguel Moülalvo.

El mismo.
Eugeoio Montalvo.
Santiago López. 
Santiago López. 
Resiiiulo Garran.
Vicente Nacar.

El mismo.
Aniceto San Millao.
Vicente Nazar.
Lino Moreno.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Aniceto San Millao.
Victor San Millan.
Lino Moreno.

El mismo.
Benito iMoreno.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Atanasio Velasco, 
Pedro Hernaez.

El misQio.
Angel Benito.
Blas Pellejero.
Giáudio Sojó.
Sebastian Martinez.
Marcelina Velandia.
Valentin Velandia.

El mismo.
El mismo.

Vicente Garrido, 
Ensebio R ibio.

El mismo.
Manuel Mí.rlinez.

El mismo.
Ensebio Rubio.
Manuel Martinez. 
Hernando Orliz, 
Tomás Bergara. 
Venancio Aibarado. 
Pedro Bdrahooa.

El mismo.
Segundo Palacios.

El mismo.
Félix Mario.

El mismo.
Santiago Hernani.
Juan Martinez.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Juan Ruiz.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Eleuterio Benito.
José Maria Escalona.
Pedro Riaño.

El mismo.
Francisco Benito.

El Dismo.
Gregtgio Ibañez.

El mismo.
Franc SCO Vicioso.
Bonifacio Ruiz.

El mismo.
Ëtœusmo.

Angel Santa^Maria.
El mismo. <

"i '
1 Heredad

i

I

:

I

Clero.

1

3

948 
949 
950 
951
966 
967
968 
972
973 
974
975 
976
976 
978
979 
980 
981
982 
983 
9Ê4 
985 
986 
967 
988 
989 
990 
991 
994
995 

1002 
1003 
1004 
1005 
1006 
1007 
1008 
1009 
1010 
1012
1013 
1014 
1015 
1016 
1017 
1020
1021 
1024 
1026 
1027 
1050 
1031 
1032 
1033 
1034 
1035 
1036
1037 
1038 
1039 
1040
1041 
104Î 
1043 
1044 
1045 
1046 
1047 
1051 
1052 
1053 
1058 
1059 
^060 
1061
1062 
1065 
1064 
10(»5 
1066 
10(7

1146 
1897 
7898 
7888 
7898

5776 
8815 
8856 
8815 
8055 
8816 
8739 
5730 
5746 
5780 
5733 
6677 
4180 
8058 
5745 
6678 
5767 
5791 
5792 
5770 
5797 
8780 
1899 
1557 
5756 
5752 
8837 
9475 
1152
975 

1004 
1009 
7779 
7860 
7630 
7630 
7630 
7840 
2401 
8853 
8840

861 
846

»
289
232 

2389 
2580 
1588
8010 
8811 
8820
8816 
5023

883 
5020 
8040 
8058
478 

8050 
8086 
8744 
8810
4193 
8084 
5748
5742 
5738 
5749 
5752

973 
1151 
1141

982 
766

Treviana.
Canales.

Id.
Id.

Nájera 
Arnediiio. 
Arnediilo. 
Nájera.

Id.
Id.

San Millan.
Nájera.
Arnediilo.

Id.
Id.
Id, 
Id. 
Id

San Millan.
Id

Arnediilo.
Id.
Id.
Id.
Id*.
Id.
Id.

Logroño.
Foncea*

Id.
Muniila.

Id.
Nájera.
Ezcaray.
Treviana.

Id.
Id.
Id.

Valgañon. 
Manzanares.

Id.
Id.

Gallinera. 
Manzanares. 
Gallinero. 
Náiera.

Id.
Sajazarra.

Id.
Id.

Gallinero.
Id.
Id.
Id.

Foncea.
Nájera.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id-

Sau Millan de Yócora. 
Id.
Id.
Id.
Id.

Muniila.
Nájera.
San Millau.

Id.
Munllia.

d.
d.

.d.
Id.

Treviana.
Id.
Id.
Id.
Id.

13

12
13
13

12 
13

13

19

9
31
21

26

27

28

Marzo. 1878

'■o.v-

87 
8

56 
63 

175
12
6 

20 
47

4 
50
6 
5
4 

20
9 

26
5 
6

37 
8 
3

13 
12 
15 
13 
22 
37
7 

12
4 

13 
15 

226
25 

600
75 
87 
87

7 
16 
31 
45 
71 
17 
37
92 
38
10

100 
87 
54 
86

106 
31 
28 
48 
37 
45
12 
32 
22

1 
12 
11 
12 
10 
11 
12

112
• 50

17 
13 
17 
10 
21 
27 
36
26
26

127 .

50 
25 
38
75

87 
37

63

13 
28

50 
75 
75 
75 
37 
25
50 
65 
37
75 
50 
63
13 
80 
50 
87 
87 
37 
30
13 
50

50 
50

63

25
8 

80 
80 
25
65 
30

65 
13
30 
30 
25
15
13 
80 
50 
65 
87
66 
63
80 
25 
50
50 • 
65
50 
50

50

50

28 
50

57 
70
88

•

via de’»premro“.-Ugr"oñi 28^'rM^ód7<w“.^lXí" ’* *® toiUoecion, se procederá i |«
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4

- junfa de ta"Deu:^a*y^lTca ^a] 
acordado gtfe la 22.**
amortización de¡ renta perpiéua inte^^ 
rior y eslerior se verifique en el dia 
2í del actual, á cuyo efecto se pub tica ' 
el anuncio styuiente:

JUNTA DE LA DEUDA ÚPBLICA.

Por Real órden de 27 de Julio pró
ximo pasado y 40 de Noviembre úlli - 
mo, dictadas de conformidad con lo 
acordado por la Junta creada en el 
art. 9.* de la ley de 21 del nn'smo mes, 
para cuidar de que los fondos que 
exija el pago de interés y amortiza
ción de la Deuda se hallen conslantt— 
mente aseguradas, se p eviene:

Que la amortización por valor efec
tivo de. 7o0.0d0 pesetas mensuales, 
deter minada por el párrafo segundo del 
artículo 3 de la citada ley, se haga 
por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto com
prendiéndose en ellas igualmente 'os 
títulos de la Deuda inleriqr y eslerior, 
y que se admitan proposiciones, no so
lo en esta dependencia sino también 
en las Comisiones de Hacienda de Es
paña en Paris y Londres y en las Ad- 
mini-straciooes económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispues
ta la cantidad respectiva à la 22? 
de estas subastas, la Junta de la 
Deuda ha.acordado de que la correspon
diente r1 mes de Marzo actual se ve
rifique ante ella- él dia 24 del mismo á 
las doce de su mañana, con sujeción á 
las reg^ y disposiciones siguientes:

Los que deseen tomar parle en 
dicha subasta, d©|4o8Ílarán en la Caja 
de la Administración económica fel uno 
por cietíjo en metálico del importe 
efectivq de la proposición, de los valo
res que M la misma se ofrezcan.

A estefin se recibirán depósitos por 
la re fe ríete Caja desde el dia 45 al 19 
del actual durante las horas de oficinh.

2. Las proposiciones se harán 
previamente con arreglo al moddo ad
junto.

. En las proposiciones se espre-í». no las proposiciones se espre- anulada la adjudicación.
Sara en letra, lanío la cantidad nomi- j Los que hagan dicha entrega en el 
na o jeto de la proposición como el ¡ lérmin® espresado podrán retirarlos 
cambio a que se Ofrece, por unidades y desde luego.
céntimos de real, con esclusion de to
do quebrado de céntimo. También se '
espresará la clase de deuda interior ó ’ 
eslerior, y h serie y numeración de los ’ 
lílulos que se ofrezcan. j

4. A cada propsicion acompañará ‘ 
Dccesari.,menle el do; u mentó que acre- í 
dite haberse hecho el depósito que • 
debe garantirla. í

5. L»s proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador, 
conteniendo cada uno una sola propo
sición, acompañada de su correspon-

6^ La entrega dq.eslos, pliegos po- 
vTáNérificarse en la Adminislracion 

económica c n । o s es , u 
l8éïWde?ntaîTSambos inclusive, 
pttra que por el correo del siguiente 
dia 20 sean remitidos a esta Dirección 
general.

7. En dia y hora serlalado para 
la subasta,j >e eonsti^iirá la Junta en 
sesh.n púb^'oa; y de^ptíes de admitidos 
en un br ve plazo que señal el Prc- 
si ’eiite los pjcgcs de proposiciones que 
h'S licitadures Icngauç.que presentar, y 
los recibidos de las Qoiniisiones de Ha
cienda en el Extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias, de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones 
dando á conocer á los a>isleolcs al 
mismo el número del Depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas.

0 Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anleriormenlg 
dichos.

De las que reúnan estos se admitirán 
con preferencia las que por sus cam
bios sean mas benefi'Josas pira el 
Tesoro.

9. Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de Sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, 
previo el oportuno airnncio.

40. De la última proposición admi
tida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menos de 1.000 reales.^ 
nominales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto, se acu
mulará à la cantidad que corresponda 
la siguiente.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentíiren la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los oclm dias si
guientes al en que se publiqu® su adju
dicación en el Boletín Oficial de la pro
vincia, teniendo presente qu<5 de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por esfe heého

12. La presentación de los tílulos 
se efectuará con f.<cluras triplicadas, 
las que al efecto se halla-án de venta 
en la portepa de dicha Admioislracion 
ecoómica así como los de los depósitos 
y pliego de proposición.

Estos titules deben presentarse con 
el cupón vencedero en 50 «le Junio de 
este año los liiuíos de 3 por 100 inte
rior y el cupón que vencerá en 1.® de 
Julio siguiente los titulos del ¡¡.te- 
rior, quedando obligados los interesa
dos que ya lo hubieren cortado ó re
integrado con otro o coi facturas

,^.íquivalenle6 al misttú,5‘‘’aíen^íís con’ 
4 tener al respaldo el siguiente endoso

A la Dirección general forma, en
pública p ra su amortización por la 
subasta)) (Fecha y firma del intere
sado ) (Del lo al 18)

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados eti 
el actode su pre^enlacion, a fin de que 
le conserve como resguardoeatre tanto 
que se baceta los ll.un míenlos pura vi 
P’gü. ' .

13. Los’pré^mUiHores doluspro. 
posiciones qiui. hayan sido desechadas 
por di^ftcluosas^ y de las que no se ad
mitan por estar cubierta la subasta con 
otras mas ventajosas para el Tesoro, 
podráu rccojer desde Di go de la Laja- 
de la A Imiiiisiracion económica I s 
depósitos (jue hupieiar constituido pa
ra tomar part-* en ella.

Lo que soaouncia al público para su 
conocimiento.

Afodelo de proposición.

El que suscribe se compromete a en
tregar en la Dirección geiiera! de la 
D^uda pública, por conducto de la A j- 
miniblracion económica de esta provin
cia la cantidad de............ reales vellón 
nominales en los títulos de la Renta 
perpetua .... lerior, cuyo pormenor 
se espresa á continuación ul cambio 
de reales y........... cénlinws
por 100, ocho dias despues del en que 
se inserte en el Boletln Oficial el re- 
cUllado de la subasta de dicha clase de 
renta,; con surecion á las condiciones 
que comprende'cl anudo publicado al 
efecto por la Junta de la deuda.
Numero Importe de 

, <Jo . cada série, 
tita OB.; Sériod. Numeración. Reales Cta 

- Al insí^rlarlo en este periódico oficial 
para tonocimiénlo del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los días marca
dos en el anuáicíóqireinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la larde de cada uno, 
los pliegos de proposiciones que se 
presenten en la misma por los indivi
duos que quieran interesarse en la su
basta que ha de verificarse ante la mis
ma Junta el 23 del corriente, y los 
cale.¥han de sujetarse á lo^ modeloss 
números 1, y 2. que existe en sla 
Adu.inistracion. Logroño 12 de Abril 
de 1878.—El Administrador econó
mico, Luis Maria de Robles. •
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AYUNTAMIENTOS.

LEZA DHL RIO ÍEZi.

Debiendo precederse á la reclifi na
ción del amillaramiento qu - ha de .'er- 
vir de base para fofía¡ r el r parlim pot 
o territorial de este disirilo munici
pal para el año económico de 1876 à 
1879, se hace presente ul público, 
que los contribuyentes, tanto del pue
blo como forasteros,que hayan sufrido 

, álUs ó bajas en su riqueza desdi ë 
último repartimíenlo^ pueden presen-

i la Secretaria del Ayuoíamieuto de esta 
villa, en el término de 15 dias, pasados 
os cuales no se admitirá reclamación 

algún I.
Lez.1 d'jl llio Letal.* de Abrí de 

1878. — El 'Alcuhle, Jo«é RlaiC{(.—El 
Secretario, Mui^uel Gabizoo. v-/-

CotnpaiUa del ferro carril de Tudela 
. - 4 Bilbao.

El Consejo de Administración de la 
misma, cumpliendo lo pre scripto en 
el art. JÎ del Convenio ceb brado con 
sus acreedores en 11 de Octubre de 
1866 y de acuerdo con la Comisión in
terventora, tiene el honor de convocar 
á los Sres. obligacioni.stas á la Junta 
general, para el domingo 5 de Mayo 
del presente año à las diez horas’ de 
su mañana, en el salón de actos del 
Instituto deiegunda ensefianza de esta 
villa. -

Esta Junta tiene por objeto delibe
rar sobre la enajenaciou y traspaso del 
ferro-carril de Tudela á Bilbao á la 
compañía de los caminos de hierro del 
.\üi te de España, convenida yá entre 
los Consejos de Administración de am
bas compañías y sobre la cual resoLe- 
ra la Junta general de accionistas el 
dia 28 del comente Abril. Lo&señorcs 
obligacionistas lomarán, sobre: dicha 
enageoacioa y traspaso el acuefdo que 
eslimsn mas conveniente.

Debiendo oslar representadas, se
gún el referido arl, 42 del convenio, 
para lomar acuerdo en esla primera 
reunion, las 1res quintas parles dé las 
oblig-iciones en circulación, ruega el 
Consejo de Adminislraciou a los señores 
obligacionistas la puntual asistencia.

Pare tener derecho d - ingreso en la 
Junta se necesita depositar ed póJer 
de la AdoDinislracion de la jcompaúía, 
diez dias antes del señalado pira la 
reunió 1, diez obligacioues cuanqo me
nos ó el certificado de su deposito, re— 
cibienco en cambio la cé.JuIa de admi
sión indispensable para toser enUada 
en la Junta.

PaFá d^ar mayores facilidades á los 
señores obligaciones, aceplorá esta Ad
ministración como depó itoíi, los efec
tuados en la Luja Central de^l^ misma 
y los qua^íié efectúen en p.der de los 
banq jeros de la compañía, «pie son:

En iMadric.' . 
En P ii ís. . , 
En Lnndns.

Biibao 9 de

Sres. Bayo y Coti^paftía.
’ Abaroü y Gogoel, 
’ C. de Murriela y

Compañía.

Abril de 1878 —El Di- 
rtiClof-Geienle, Adolfo Ibarrela.

EST "fiP. DE F. MENCIUCA
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